
REPUBLICA DE CHILE 

I.MUNlClPALIDAD DE DALCAHUE

LICENCIA MÉDICA 

DECRETO MUNICIPAL Nº 421.

DALCAHUE, 23 de agosto del 2021. -

VI S T O S: La licencia médica presentada

Nº57582667; Lo dispuesto en el artículo 11 O de la Ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales; la Resolución del Tribunal Electoral Regional, Causa Rol Nº26-
202 l-P; los Artículos 2do, 4to, 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695

1 
Orgánica

Constitucional de Municipalidades, texto refundido. 

DECRETO: 

AUTORIZASE: A Doña PAMELA 
JEANETTE BARRÍA DÍAZ, Administrativo grado 18 de la E.M.S, RUN:                      , 
para que haga uso de 04 días de licencia médica, desde el día 23.08.2021 al 26.08.2021. - Con 
Goce de Remuneraciones. Monto de licencia a Recuperar $45.904.- de Fonasa. -
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DISTRIBUCIÓN: 
-Carpeta persona l.

-Secretaria Municipal.

-Oficina de Partes.

POR ORDEN DEL SEÑOR A LOE. 
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